
Y BARCAS
REGAIA DEJABEGAS

m4v6 RttVl0$
TRO F EO

SABADO IO
A LAS 7,30
PUERTO DE

DE AG()STO/8s
DE LA TARDE
MATAGA



V' REGATAS DEJABEGASYBARCAS MENOKES
REGLAMENTO

PREITMBULO

a.

Artículo 1.- Se c€lebmrán regatas dejábesas y emba.caciones menores a remos en la dársena
interior del puerto de Málasa. coincidi€ndo con las fiestas de Asosto de la ciudad.

Artículo 2.' Podrán participar en l¿ regata Ias embarcaciones a remo que tergan s|l base en 1a
provincia maritima de Máiaga, de acuerdo con las clases eslablecidas por la Organizacion.

Articulo 3.- Todos los participanles se somet€n a la autoridad de marina para cualquier tipo de
responsabilidad a que di€re lusar, a las indicaciones y órderes del director del p¡rero y a la
orsa¡ización del patrocinador.

Artículo 4.' La Organización hace una llamada a la deponividad de iodos los participantes para
el mayor realc€ de las resatas.

Articulo 5.- La Organización patrocinadora podrá suspender las pruebas cuando los aconteci-
mientos o circunstancias asi lo aconsejaran.

DE I.AS EMBARCACIONES

Es propósito de esta competición depofivadejábegas y barcas menores a rernoelfom€ntode las
costumbr€s, rescatede las tradiciones marine.as yexaltacion de los valo¡es seculare s de I pueblo
malagueúo.

DISPOSICIONES CENERAIES

Aficulo6.- Al solo efecto de las resatas, se establecen las siguientes clases de embarcacjones:

l.- BARCA JABEGA. Embarcación fpica marine¡a dellitoral malagueno. de pantoque
curvo, sin cubierta ni fo¡ro, popa a la pescadora, construida con maderas y betunes del Reino,
propulsada únicqmente por remos en un númerode siete con banco hjo y escálamo I'jo al nodo
tradicional, con ihc¡usión de carenas Iaterales propias para el varado en las playasi se gobiernan
mediante un ¡emo a popa o "espailla" siiuado €n Ia banda de corulla.
Dirnensiones:

-Eslora: entre 7.00 y 9,00 metros.
Manga: entre 1,90 y 2,10 metros.
Puntal :  entre 0,?0 y 0,90 meros.

-Porte: entre 50 y ?5 q.q.

2.- EMBARCACIONES MENORES.- También llanadas "chalanas". Barcas de panto
que vivo, sin cubierta niforo, popa de espejo, propulsadas a remo en nüne.o de coatroo de seis,
sisun la eslora. Banco I'jo y toletes al modo tradicional y gobemadas m€diante timón de pala y
caña.
Dinensiones:

4 REMOS:
-Eslora: hasta 6,30 metros.
Manga: 1,70 metros minimo-
Puntal 0,45 m€tros minimo.

6 REMOS
-Eslora: hasta ?,50 metros minimo.
Manga: 2,0O metros minimo.
Puntal: 0,50 netros ninimo.

Arúculo 7.- No se autoriza el empleo d€ otros materiales que no seat mad€ras en lasjábegas y
contrachaDados v maderas en las barcas m€nores, estando fuera de estas normas las embarca_
ciones co;stnÍd;s con materiales melilicos, poliester, fibras y sintéticos.



Artículoa.'No se autodza cualquierolronrediodc propulsion quc no scaelrcmo. quedando libre
la enba.cacion panicipante de adoptarpara ére Ias medid¿s y peso que considerase oportuno.
No se autoriza la utilización de pala tipo cuchara.

Afículo 9.' Toda emba.cación participarle exhibira en sus amuras 1a lista y folio correspon
dient€ y cn las aletas.o espejo de popa el nombre de Ia misma.

DE I-AS TRIPULACIONES

I

Afículo lO.'El"amo'de laembarcación designará al mandaoi de ¡a m isma que completara
la tripulación entrejabegotes en e¡ n úmero corr€spondierte a la clased€ barca. Ladistribuciónd€
los remeros. la hará conforme a la costumbr€: pachapanda. popel, medios y proeles, que
p€rmanecerán lÜos en sus puestos durante toda la regala, excepluándose tl pfoel que pued€
carnbiar de banda en la cia boSa si asi Io creyera conveniente €l 'mandaol .

A¡ticulo Il.' Es oDtativo d€l maf,daoi' embarcar a un cüalificado "animadoi' u hombre''metebrioí' que en ningún momento podrá cambiar su püesto con ningún rniembro de la

Articulo 12.- Forma parte de la tripulación, aunqu€ perman€zca en tierra durante la regata, el
amocael, qu€ pernanecera alenro a las indicaciones de su 'mandaor-- pára cualquie-
requerimienlopiopiode su oficio y que cuidará de la embarcacion una vez finaliradas las pruebas
deponitas, exhibiendo la condición de pnmer suplenre en el caso de indisposicion de cualquie'
remero antes de iniciarse la ¡egata.

DE t,A RECATA

Adículo üt.- P¡evia a la salida de la regata se c€lebrará una reunión de "mandaores", en
presencia deljuez de r€gata y de Ia aulorid¡d de marina sr estuviere presenle ¿sr como de la
persona acreditada pof la Organización.

F I C H A  D E  I N S C R I P C I O N

NOMBRE EMBARCACION

cLASE ........................................................ FOLrO........................... LrSTA

LUGAR DE VARADA

NOMBRE DEL AMO

FIRMA DEL AMO

Las inscr ipc iones sc r€al iz¡ ran en c l  Depa(amento de Relac iones Publ icas (6"  Planta) .
quedando cerr¿do el plazo de admision 48 horas antcs dcl inicio de Ia prucba.



Art icu lo 14. 'En lac i tada reuniónde mandaofes se hará una l lamada a l  sen r ido dcport i lo  de
las pruebas y at curnplimiento de las presentes nofmás sobre la competicion, procediéndose al
sorteo de los tantos de salida que le corresponda a cada embarc¡cion. que se realizara por el
c r s r e m a l r a d i c r o n ¿ l n e d i r n . e c a - t a o d e b a r a r a c \ p ¿ r i o l a . ¿  r f . n ,  a  a c o n r c L c i , , l d e l a . ' e r i e s r e l
número de embarcaciones palicipantes asi lo hiciera preciso.
I -os mandaores cumpl inentarán ante e l juezde regata y e1parroc inador1a I is tacompletade Ia
tripulación panicipante.

Ar t icu lo I5.  Diez minuros antes dc in ic iañe 1a sal ida e l juez dc rcgata hará constar  ra lc i rcuns-
tanciamedianteel lanzamientodeuncohete.procediendolasdis l in t : rscmbarcacioneSalenrrena
miento de su l r ipu lac¡ón y puesta a punto del  mater ia l .

Artículo 16.' Cinco minutos antes de la salid¡ oro cohete indicara a los mandaores la
obligacion dc accrcarsc a los tantos de salida sorcados con anrc.iorid¡d.
A par t i r  de ere momento e l juez de ¡egata d ispondrá e l  a l i ¡eamieñto dc las embarcaciones.
exjgiendo Ia correcla siluacion y obligando a las barcas que se adelanten a relroceder a la lineade
salida-

Art icu lo 17.-  Pa.a fac i l i iar la  manbbrade sal ida.  e l  mandaor"es la.áasidoalbander indel ranro
püeslo a 1á1 efecto o a cüalquie. ot¡o procedimienlo que haya sido acordado en la reunión de

Anículo 14.- Al el¿ctuar un disparo de pistola tendra lusar la salida oficial.

Af icu lo 19. '  A ju ic io del juez de.esata podra darse sal ida nula en c lcasode que cualquierbarca
haya hecho salida prematura. Tal circunrancia sc hara constar media¡te dos larsas seña1€5
lbnicas o dos tiros dc pistola consecutivos. ordenádas por eljuez. volviendose a iniciar el
p.ocedimiento de salida con cohetes a diez y circo minutos y disparo de salida.
La €mbarcación quc reincidiera en salida prematura será descalificada, quedando sin p¡emio o
compensación económica que se hubiere est¡blecido por el patrocinador.

Articulo 20.- E1 tanto dc tuera o de cia-boga estará a la distancia de once betas respecto al de
tierra o de salida y quedará perfectam€nte visualizado medianle bandera de color y numero en
correspondencia con el de salida.

Articuio 2I.- No obfante lo indicado en el ¿rticülo :nterior. la distancia de once betas en¡c
tantos podrá ser modificada para las distinlas clases si en la reunión de mandaores asi se
hubiere acordado, en arención de circunsiancias concre!ás qüe asi Io aconsejasen.

tutículo 22.- EI runbo d€ cada embarcacion duranle la .egata será dire€to a su tanto
correspondiente, efando penalizadas las desviaciones. abordaj€s y falsas maniobras quecausen
tfarornos a las otras barcas pa¡ticipantes.

Artículo 23.' El lanto de fuera o de cia bosa se tomará po. proba quedando a juicio del
''mandaoi'efectuar la maniobra abierta o pegada al tanto.

Articulo 24.- En caso de peligro d€ abordaje en €l tanto de cia bosa, maniobrará obligatoria-
mente la embarcaciór que aün no haya iniciado la cia'boga.

Afículo25.- Eljuez de regalao persona acreditada aéste. sup€risa.álas correctas maniobras
d€ las barcas en el tanto de cia-boga.

Alículo 26.- l-as sucesivas llegadas se harán manifestar por la intersección d€ lalineade llegada
con la roda de la embarcacion y se anunciará ta¡ circunstancia mediante señal acústica.

Anicttlo 27.- La Organización prohib€ terminant€m€nte y eljuez de regata asi lo exigirá las
evoluciones de embarcaciones no pali€ipantes dentro del campo de rcgatas.



DE Lq ORCANIZACION. PRT,MIOS.
Articulo 28.-
BARCAS DE JABEGA:

B A R C A S D E 4 y 6 R E M O S :

1 d  P . e m i o . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2 , , P r e m i o .  . . . . . . . . .
l "  ¿ l  5 .  c l a s i f i c a d o s . . . . . . . . .

Pr imer Clas i i lcado ser ies.  . .  .  .
Segundo Clas iñcado Ser ies
P . i n e r  C l a s i f i c a d o  f i n a l . . . . . .

I00.000. P¡as. y trofco.
75.000. P!as.
50.000. Ptas.
25.000. Plas.
15.000. Ptas.
50.000. P!ás. y Tfofeo.

Caso de no ser necesada la celcbrac;o¡ de senes clasificarorias los

Clasificado
Clasific¡do
Clasificado

2 '
3o

A r t i c u l o 2 9 . - T d d . l d , h i r J \ a b e g a . j b a r c a i 1 e l u e \ q L e d c i . c c p n r r o a r e r t a . e g a r ¿ . d e o e r a n
rormar/ar  ¿nre\  de r r .4¡  hofd.del  dr .  de reeata \u In\L ipJor  en e l  domic i l :u  )oc ia l  del
patrorinador o lugar donde éste indique.

ArticuloSO.- Todas las lripulaciones parricipan!es scrán provisiasde camisctásco¡m€mora!jvasde
la resata. asisnandoseles un color para facilhar su seguimiento. fisurando poreldorso etnombre de
la emb¿¡cación. la ¡nstitución por la que pa.ricipa. manteniéndose ct color que tas disrjntas
embarcaciones havan defendido e¡ anleri.res --dici.nes
La equipacion será enresada por el parrocinador en la reunion dc mandaores . haciendose carEo
de ' r  d i . t r ihur . "n e l  ¡ rocdel .

Articulo 51. Cada tripuláción recibirá del parrocinádor una medatta conmemorativa de s
panicipación en la regata.

ArticuloJ2.- Todás las embarcacjoncs es|aran a disposicion de laorsaniz3cion y deljuez de resat¿
si asi se eslimare conveniente. a eiecios de inspección. no admirjcndose .ectamación alsuna s;brc
c¡ractensúcas de otras ba.c¡s con porerioridad a la celebración de Ia.esara que no hubiesen sido
tormuladas en la reunión de mandaorcs .

En el caso que asr lo decidicra cljuez de resata. se lasrrara ia emba.cacjon mediante sacos de
arena. El citado,lastre sera estibado a bordo en el lusar que indjque et mandaor".

Artjculo55. Desde la l'rnalzaLi¡n de la regaú hastala enregadc p.emjos y trofeos eljuezde regara
) n u r g a r . / x 1 . . ¡ n e \ l ¡ a n d d , s p o . r ¡ , n J e c u a t q u . e r r c c l d n ¿ , r o n ¡ r e . e n r a d a p u ¡ t o .  n a n d a o r e s
sobre el desarrollo de la resata. siendo 1a decisior deljuez inap¿lable.

Articulo54.- En elcaso de que elnumerode embarcac¡ones presenladas de nrro de ta nisma clase
sea rupenor a lo que pemita el campo de resata, eljuez y la Orsanizacion podra ácordar la
cclebracion de series. orsanizadas medianre sonco dc las barcas.
Cuando hubiese mas de un¿ se e se conieccionara una serie finat co¡ los primeros v sesundoJ
lencedo¡es de Ias scrics orisinales. Esta scrie final resareafa úas un adecuado inlen¡tó de"tlempo
para dardescanso a las tripulacioncs. que tendra que ser ta rnism¡ que la quc pardciparcn en ta se;ie
inicial.

Arttculo J6.- Eljuez de resata y personas acrediladas a ésre será designado l¡r la O.sanizacion
entre pe.sonas d€ reconocida comperencia en el rebalajc, debiendo seraceptado po.la mayonade

Artículo57.- La inscripción en esta reSata presupone la plena acepracion delprescnre reglamento.

50.000.-Pias.
35.O00. Ptas.

M A L A G A ,  J U L I O  I 9 8 5
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